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escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.

Almería, 21 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave: 07-AA-1553-0.0-0.0-SV.-Ac-
tuación de seguridad vial en eliminación de tramo de
concentración de accidentes en la carretera A-492 p.k.
3 + 000 (TCA núm. 67, Huelva), para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de fecha 8 de octubre de 2002, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación de la obra clave:
07-AA-1553-0.0-0.0-SV.-«Actuación de seguridad vial en eli-
minación de tramo de concentración de accidentes en la carre-
tera A-492 p.k. 3 + 000 (TCA núm. 67, Huelva)», cuyo pro-
yecto fue aprobado con fecha 9 de mayo de 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
y 56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de
bienes y derechos afectados por la expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Aljaraque el día 20 de noviembre de 2002,
de 10,00 a 14,00, al objeto de proceder al Levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse posteriormente
al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 16 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RELACION QUE SE CITA

T.m.: Aljaraque.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 10,00 a 14,00.

Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 5/8.
Propietario: Doña Carmen Alemán Maestre.
Día: 20.11.2002.

Finca núm.: 2.
Políg./parc.: 5/9.
Propietario: Dehesa Golf.
Día: 20.11.2002.

Finca núm.: 3.
Políg./parc.: 6/22.
Propietario: Cía. Minera de Tharsis, S.A.
Día: 20.11.2002.

Finca núm.: 4.
Políg./parc.: 6/34.
Propietario: Don Manuel Prieto Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación forzosa
motivado por el proyecto clave 02-JA-0212-0.0-0.0-PC
Acondicionamiento de la A-305, tramo Andújar-Arjona.
Términos municipales de Andújar y Arjona (Jaén).

Con fecha 26 de septiembre de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 4 de septiembre
de 2002, y de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».
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A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado, publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
mientos de Andújar y Arjona (Jaén), en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario
«Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

A tal efecto, se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén) cuantas alegaciones sean convenientes, a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública el Pliego de Bases de la actua-
ción Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Torredonjimeno (Jaén). Clave A5.323.845/2111.

Aprobado a efectos de información pública el Pliego de
Bases de la «EDAR de Torredonjimeno (Jaén)», clave:
A5.323.845/2111, por Resolución del Secretario General de
Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, con fecha 1 de julio de 2002, y auto-
rizada la incoación del expediente de información pública, esta
Delegación Provincial lo somete al trámite correspondiente.

Se somete a información pública dicho Pliego de Bases,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Torre-
donjimeno (Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

1. Objeto del Proyecto.

El municipio de Torredonjimeno, a través de la Corpo-
ración Municipal, y para dar cumplimiento a lo establecido
en la Normativa Comunitaria (Directiva 91/271), debe adaptar
y depurar convenientemente sus vertidos residuales. En base
a lo anterior, se plantea la necesidad de agrupación de vertidos
y emisario hasta la nueva EDAR, la cual depurará mediante
tratamiento secundario los vertidos urbanos, entregando el
efluente depurado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.

La EDAR de Torredonjimeno se pretende construir a las
afueras del municipio, aledaña al cauce del Arroyo Torredon-
jimeno. Analizada la población en situación actual en el año
1999, se realiza una prognosis de la misma hasta el año
2014, estimándose 15.157 habitantes equivalentes. La dota-

ción de proyecto es de 280 l/hab. día, resultando un caudal
medio de diseño de 176,83 m3/h y punta de 229,90 m3/h,
con un máximo por dilución de 294,73 m3/h.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el
caso que nos ocupa, es el de aireación prolongada de baja
carga, constando, esquemáticamente, de los siguientes pro-
cesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: Desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recircula-

ción y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: Espesado y deshidratación

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: Movimiento de tierras, obra de
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: En todos los elementos
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: Laboratorio, taller, seguridad, repuestos y
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.

3. Propietarios afectados.
A continuación se adjunta relación de propietarios afec-

tados por las obras:


